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 Vicepresidencia Primera y Portavocía del 
Gobierno 

 o  

 Consejería de Presidencia 
 

o Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Cooperación a las 
Obras y Servicios de competencia municipal de la Comunidad 
de Madrid, por un importe de 11.130.940 euros, su Plan 
Complementario, así como la Memoria Justificativa de dichos 
Planes, correspondientes al año 2007. 

Consejería de Cultura y Deportes 
 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 727.776 euros 
para financiar la "Convocatoria de ayudas a las asociaciones 
deportivas madrileñas que participen en competiciones 
oficiales de ámbito nacional y/o internacional de carácter no 
profesional, y/o que aporten deportistas a competiciones de 
este nivel" para el año 2007. 

 
Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 

 o  

 Consejería de Educación 
 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 95.000.000 euros 
destinados a la financiación de inversiones en las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid para el 
año 2007. 
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o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe 
de 1.680.000 euros con destino a convocatorias de contratos 
de personal investigador de apoyo, en el marco del "IV Plan 
Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica 
2005-2008". 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de las obras de "Construcción de Colegio primera fase 
(9+6+Comedor) en Las Rosas (Madrid)" y un gasto plurianual 
por importe de 2.912.776,09 euros para los años 2007 y 2008. 

 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o  

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto de la gestión de servicio público: "Plazas residenciales 
para personas mayores dependientes durante las vacaciones 
de las personas que les atienden habitualmente", y se 
autoriza un gasto por importe de 2.529.540 euros para el año 
2007. 

o Decreto por el que cesa, a petición propia, el director gerente 
del Instituto Madrileño del Menor y la Familia. 

 Consejería de Hacienda 
 

o Informe sobre la solicitud al Consejo de Estado de dictamen 
sobre el proyecto de Decreto por el que se regula la utilización 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
contratación pública de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo al Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
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para la Reeducación y la Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Siglo XXI, para la 
ejecución de medidas previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero, a través del Centro de internamiento "Los 
Rosales", de la Consejería de Justicia e Interior. 

 * Acompaña al correspondiente de Justicia e Interior 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo al Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y la Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Diagrama Intervención 
Psicosocial, para la ejecución de medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a través del Centro de 
internamiento "Los Olivos", de la Consejería de Justicia e 
Interior. 

 * Acompaña al correspondiente de Justicia e Interior 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo al Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y la Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Diagrama Intervención 
Psicosocial, para la ejecución de medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a través del Centro de 
internamiento "Los Robles", de la Consejería de Justicia e 
Interior. 

 * Acompaña al correspondiente de Justicia e Interior 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo al Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y la Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Grupo Norte, para la 
ejecución de medidas previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero, a través del Centro de internamiento "El Pinar II", 
de la Consejería de Justicia e Interior. 

 * Acompaña al correspondiente de Justicia e Interior 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo al Convenio de 
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colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y la Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI, para la ejecución de medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a través del Centro de 
internamiento "Puerta Bonita", de la Consejería de Justicia e 
Interior. 

 * Acompaña al correspondiente de Justicia e Interior 

o Informe sobre la propuesta de adjudicación del contrato de 
obras "Recuperación del edificio antiguo lavadero para centro 
de menores en ejecución de medidas judiciales", a favor de la 
empresa Uicesa Obras y Construcciones, S.A., por importe de 
3.283.231,28 euros, y un plazo de ejecución de 10 meses. 

o Informe sobre la propuesta de adjudicación del contrato de 
servicio "Mantenimiento y evolución de aplicaciones 
informáticas (2 lotes)", a Everis Spain, S.L. (Lote1) por importe 
de  8.654.324,11 euros y a Capgemini España, S.L.U. (Lote 2) 
por importe de  7.382.490,38 euros, y un plazo de ejecución 
de 24 meses. 

 

 

Consejería de Inmigración 
 o  

 Consejería de Justicia e Interior 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto del servicio de "Limpieza de los inmuebles sedes de 
órganos judiciales, fiscales y servicios de los mismos 
adscritos a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de 
Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid", (un lote) y un 
gasto por importe de 8.233.394,94 euros, para los años 2007 
a 2009. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
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para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Grupo Norte, para la 
ejecución de las medidas previstas en la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, a través del centro de internamiento "El 
Laurel" y se aprueba un gasto por importe de 1.167.540 
euros, para el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 31 
de diciembre de 2007. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI, para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a través del centro de 
internamiento "Rosales II" y se aprueba un gasto por importe 
de 1.440.966,40 euros, para el periodo comprendido entre el 1 
de abril y el 30 de noviembre de 2007. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI, para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a través del centro de 
internamiento "Los Rosales" y se aprueba un gasto por 
importe de 2.653.470,72 euros, para el periodo comprendido 
entre el 1 de abril de 2007 y el 31 de marzo de 2008. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Diagrama Intervención 
Psicosocial, para la ejecución de las medidas previstas en la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a través del centro de 
internamiento "Los Olivos" y se aprueba un gasto por importe 
de 3.593.688,12 euros, para el periodo comprendido entre el 1 
de abril de 2007 y el 31 de marzo de 2008. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Diagrama Intervención 
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Psicosocial, para la ejecución de las medidas previstas en la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a través del centro de 
internamiento "Los Robles" y se aprueba un gasto por importe 
de 3.108.621 euros, para el periodo comprendido entre el 1 de 
abril de 2007 y el 31 de marzo de 2008. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Grupo Norte, para la 
ejecución de las medidas previstas en la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, a través del centro de internamiento "El Pinar 
II" y se aprueba un gasto por importe de 4.123.278,60 euros, 
para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2007 y el 
31 de marzo de 2009. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y la 
Entidad sin fines de lucro Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI, para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a través del centro de 
internamiento "Puerta Bonita" y se aprueba un gasto por 
importe de 2.235.990,11 euros, para el periodo comprendido 
entre el 1 de abril de 2007 y el 31 de marzo de 2009. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación del contrato del Campus de la Justicia de Madrid, 
S.A., de asistencia técnica para el desarrollo de servicios de 
consultorías especializadas en las fases de diseño y 
construcción del Tribunal Superior de Justicia y la Audiencia 
Provincial del Campus de la Justicia de Madrid a la U.T.E. FM 
Arquitectos -NB-35- Aguilera Ingenieros por importe de 
5.330.000,00 euros y un plazo de ejecución de 30 meses. 

Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 o  
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 Consejería de Sanidad y Consumo 
 

o  

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o  


